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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL C O N SE JO  D E M IN IST R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.-

M I N I S T E R I O ^  HAC IEN D A .
R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido en este Ministerio 
sobre la procedencia de acordar la disolución y li
quidación de la Sociedad de Crédito Moviliario B a r
celonés :

Vista la ley de 28 de Enero de \ 856:
Visto el art. 55 de los estatutos de la Sociedad, 

según el cual podia verificarse la disolución de la 
misma en el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, por acuerdo de la jun ta  general de accio
nistas ó por disposición del Gobierno, ccn audiencia 
del Consejo de E stado:

Visto el informe evacuado por el Inspector de So
ciedades anónimas de crédito, del cual resulta que la 
Compañía hizo suspensión de pagos en 42 de Mayo 
de 4 866, sin ulteriores consecuencias por el silencio 
de los acreedores:

Vista el acta de la junta general celebrada en 40 
de Marzo ú ltim o, en cuyo acto se acordó por u n a n i
midad la disolución y liquidación de la Compañía, 
toda vez que del balance presentado y aceptado por 
los accionistas resultan pérdidas que excedian de la 
m itad del capital desembolsado:

Considerando que demostrado por el informe del 
Inspector de Sociedades y justificado por el balance 
que obtuvo la aprobación de los accionistas en junta 
general, que la Sociedad ha perdido más de la mi
tad  del capital realizado, es procedente la disolución 
y liquidación, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 55 de los estatutos:

Y considerando que dicha medida es tanto más 
p roceden te , cuanto que la Compañía se halla ya en 
estado de liquidación, siendo esta la causa de que 
los accionistas hayan venido por unánime acuerdo á 
solicitar que la disolución tenga cumplido efecto en 
la forma legal, atendida la dificultad de reorganizar 
la expresada Sociedad, no habiendo tal acuerdo pro
ducido por otra parte reclamación alguna;

De conformidad con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministres y con el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se declara disuelta y en liquidación 

W  Sociedad de Crédito Moviliario Barcelonés, domi
ciliada en Barcelona, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 4 856 y Real decreto de 27 de Junio de 
4856, por hallarse en el caso previsto en el art. 55 
de sus estatutos.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto con 
arreglo á los mismos estatutos y demás disposiciones 
de la legislación vigente.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E1 Ministro de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción pública.
Excmo. Sr.: En vista de la demanda presentada 

ó nombre de D. Mariano y D. Eduardo Amoedo y 
Bravo, y de D. Teodoro Rubio y Castellanos en con
cepto de marido de Doña Francisca Amoedo, contra 
la Real orden expedida por este Ministerio en 4 3 
de Setiem bre último en que se confirmó un acuer
do de esa Dirección general que desestimó la ins
tancia de los demandantes en solicitud de indem ni
zación; la Sección de lo contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : La Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha examinado la demanda de que 
se acompaña copia presentada en el mismo eldia*14 
de Diciembre del año último por el Licenciado Don 
Ignacio Suarez García, á nombre de D. Mariano y 
D. Eduardo Amoedo y Bravo y deD. Teodoro Rubio 
y Castellanos en concepto de marido de Doña F ran
cisca Amoedo, vecinos todos de esta corte , contra la 
Real orden expedida por ese Ministerio en 4 3 de 
Setiem bre inm ediato anterior , en <jue se confirma 
un acuerdo de la Dirección general de Instrucción 
pública que desestimó la instancia de los dem an
dantes en solicitud de indemnización de perjuicios, 
por no ser el asunto sobre que versaba de la com
petencia de la Administración:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven, que hallándose los recurrentes en posesión 
de unos terrenos situados en el cerrillo de San Blas 
de esta capital, propusieron su venta al A yunta
miento de la misma, el cual lo aceptó en precio de 
4 5 rs. el pié cuadrado con destino á la construcción 
de un paseo, instruyéndose expediente en el que re
cayó Real aprobación en 7 de Abril de 4 864, dispo
niendo en su v irtu d  la expresada Municipalidad que 
los interesados presentaran  los títulos de propiedad 
de los indicados terrenos para que, examinados por 
quien correspondía, se ultim ara el convenio con el 
otorgamiento de la oportuna escritura:

Que por el propio tiempo el Rector de la Univer
sidad Central, que habia sido autorizado por Real or
den de 28 de Julio de 4863 para reclamar en juicio 
los mencionados terrenos como correspondientes á 
Instruccidn pública, dedujo contra los mismos la ac
ción reivindicatoría ante el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte en

15 de Abril del siguiente año 1864, pidiendo que se 
declarasen de la pertenencia de la Universidad Cen
tral; y seguido el pleito por los trám ites correspon
dientes fueron absueltos de la demanda los herm a
nos Amoedos, en prim era instancia y en grado de 
Apelación, desestimándose también el recurso de ca
sación que contra este último fallo interpuso el Fiscal 
de Hacienda, por sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia de 20 de Febrero de 4866 :

Que en su consecuencia D. Mariano Amoedo y 
hermanos recurrieron ante ese Ministerio en 4 4 de 
Junio siguiente en solicitud de que se les abonase el 
6 por 4 00 del precio en que debieron vender los re 
feridos terrenos al Ayuntam iento en virtud del con
venio celebrado desde el dia 4.° de Junio dé'.4864 
en que habia de verificarse la venta hasta que tuvie
sen comprador, abonándoles además el deprecio, que 
los mismos terrenos experim entaban desde aquella 
fecha/puesto que por la interposición de la dem an
da de que estaban absueltos no pudo realizarse la 
3najenacion concertada y en este tieqapo h?bia, baja
do el valor de los terrenos de que se trata , ocurrido 
además que la parte demandante, al ped irla  notación 
preventiva de que habla la ley hipotecaria vigente, 
se obligó á indemnizar perjuicios en el caso de que 
los demandados fueran absueltos.

Que en su vista la Dirección general de Instruc
ción acordó fen 26 de Agosto del mismo año de 4866 
desestimar la solicitud de los recurrentes por no ser 
ú  asunto á que se referia de la competencia de la 
Administración; y reclamado este acuerdo por los in 
teresados recayó la Real orden al principio indicada 
de 43 de Setiembre ú ltim o, confirmando el acuerdo 
del expresado centro directivo que desestimó la ci
tada instancia, por ser su resolución de la exclusiva 
competencia de los Tribunales de Justicia, habiendo

acudido contra la misma los interesados á la vía con
tenciosa con la solicitud de que se revoque y decla
re que compete á la Administración el conocimiento 
de las reclamaciones de perjuicios deducidos:

Vistos el Real decreto de 20 de Setiembre y la 
Real órden de 4 de Octubre de 4 851 :

Vistos el Real decreto de 4 de Junio de 4847 y el 
reglamento para la ejecución de la ley de gobierno 
y administración de las provincias de 25 de Setiem
bre de 4863:

Considerando que en el pleito á que se refiere la 
presente demanda ha obrado la Administración co
mo persona jurídica defendiendo sus derechos cual 
un particular, y con el mismo carácter debe ser reco
nocida por las ; obligaciones á que se haya sujetado 
por consecuencia del pleito:

Considerando que en tal concepto las reclamacio
nes sobre indemnización de daños deducidos por los 
demandantes deben ser resueltos exclusivamente por 
los Tribunales de Justicia después que se hayan plan
teado y resuelto por la Administración en la via gu
bernativa:

Considerando además que las cuestiones de com
petencia á que únicamente se refiere la petición de 
la actual demanda son de órden público y se re
suelven por tanto por la Administración activa , sin 
sujetarse al exám en'de lo contencioso ;

La Sección entiende que no es admisible en la via 
contencioso-administrativa la demanda de que se 
t ra ta , pudiendo considerarse la Real órden que por 
la misma se impugna como el término de las recla
maciones gubernativas que deben preceder á toda 
demanda en que versen iotereses del Estado, con a r
reglo á lo dispuesto en los citados Real decreto y 
Real órden de 20 de Setiembre y 4 de Octubre 
de 4854.»

Y habiendo resuelto S. M. la R ei na (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictámen , se lo participo 
á V. E. de su Real órden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 3 de Mayo de 4 867 .= O rov io .= S r. Director 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
r e a l  o r d e n .

Excmo. Sr: Reunidos los datos que V. E. ha 
remitido últimamente acerca de los ingresos y gas
tos de los Ayuntamientos de esa is la , se ha formado 
el adjunto resúmen que comprende las de 4865 á 66, 
para determ inar por la cuantía de lo presupuesto y 
de lo recaudado, en el concepto de productos del 
impuesto directo sobre las rentas de las propiedades 
rústicas y urbanas, la riqueza imponible que habría 
de ser gravada á consecuencia del nuevo sistema de 
tributos próximo á realizarse. Los resultados que 
este trabajo presenta y que habrán de tener muy en 
cuenta las dependencias de Hacienda, según V. E. se 
servirá prevenirles, confirman y corresponden en 
todas sus partes á los estudios y datos que han prece
dido á la reforma, hoy en via de plantearse, y que 
ha de comenzar á producir sus efectos en 4.° de Ju 
lio próximo venidero.

Pero con este motivo, no puedo ménos de llamar 
la atención de V. E. hácia las irregularidades adver
tidas en punto á la contabilidad municipal, de las 
cuales es fácil deducir que los elementos de gradua
ción de la riqueza de esa isla con que el Gobierno ha 
contado y que las oficinas de Hacienda y Adminis
tración deben utilizar, no son ni exagerados ni m u
cho ménos ocasión de gravámenes superiores á los 
medios naturales de soportarlos.

oin em bargo, como en el ánimo del Gobierno 
descuella, sobre todo ; el deseo de que sea equitativa 
la repartición del impuesto, y como que, aun apa
reciendo justa en lo general, si de ella se hace un 
exámen en globo con relación á los datos que son 
consecuencia de los presupuestos y cuentas munici
pales, podría ocasionar diferencias injustificadas ana
lizada y apreciada individualmente; de órden de 
S. M. la R ei na (Q. D. G.) encarezco á V. E. que se 
proceda con más diligencia y mayor cuidado en la 
redacción, exámen y propuesta de aprobación de 
los presupuestos y de las cuentas de los Ayunta
mientos de esa isla; que se procure con gran celo 
iegularizar su contabilidad; y por último, que par
tiendo de las noticias que resume el estado adjunto, 
y sirviéndose de ellas como de guia para aprovechar
se de los que contengan los presupuestos y cuentas 
municipales de 4866 á 67 y de 4867 á 68, se utili
cen estos últimos de la manera discreta y prudente 
ya prevenida, para fijar los cupos de los reparti
mientos municipales que hayan de ser la base de re
caudación de las nuevas contribuciones que han sus
tituido á los suprimidos.

En este concepto, y para evitar todo e rro r en los 
trabajos prelim inares de esas oficinas de H a c i e n d a ,  
reitero á V. E. cuanto contienen las disposiciones 
term inantes del Real decreto de 42 de Febrero ú l t i 
mo, y le recomiendo que sean datos únicos p a r a  la 
fijación de los cupos por m unicipios, los d e s i g n a d o s  
en aquellos y en las Reales órdenes posteriores d i c t a 
das para su cumplimiento.

De la de S. M. lo digo á V. E. á los fines expre
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 4 
de Mayo de 4867 .= C astro .= Sr. Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba.

R e s u m e n  que se cita en la Real órden que precede del importe de los impuestos sobre la ren ta  de las fincas urbanas y rú s t ic a s , y 
m os, y de las cuotas señaladas a l a  industria  y comercio según las cuentas municipales de la isla de Cuba en 1 8 6 5 -6 6 .

sobre el valor de los solares y e r -

AYUNTAM IENTOS.

POR EL 4 POR 100 SOBRE LA RENTA DE US FINCAS URBANAS.
roa EL 2 POR 100 SOBRE LA RENTA 

DE LAS FINCAS RÚSTICAS.
POR LAS CUOTAS SEÑALADAS Á LA INDUSTRIA 

Y COMERCIO. POR EL 4 POR 1.000 SOBRE EL 
VALOR DE LOS SOLARES YERMOS.

O BSERV  ACION ES.Ingresos calculados en presupuesto. Recaudado por cuenta del presupuesto.
Ingresos calculados en presupuesto. Recaudado por cuenta del presupuesto. Ingresos calculados en presupuesto. Recaudado por cuenta del presupuesto.

Ingresos calculados en presupuesto.
Recaudado por cuenta del presupuesto.

Escudos. M üs. Escudos. Müs. Escudos. M üs. Escudos. M üs. Escudos. Müs. Escudos. Müs. Eses. Müs. Eses. M üs.

A la c ra n e s ....................................................................... 3.951*740 1.284*450 52.266*280 29.659*850 4.168*730 1.806 135*690 io E l im puesto de los solares yerm os es de 2 por 
1.000.

B a h ía -H o n d a ........................... .................................... 1.539*160
1.900

6.880*320

1,275*250
1.848*350

6.754*760

35.136*910 19.003*385 2.600 2.780*750 3*200 í¡ E l id. sobre fincas rústicas es de 1*75 c é n t i mos por 100.
El id. sobre fincas u rbanas es de 1 por 100.
El id. sobre fincas rústicas tiene un  recargo de 12*50 por 100. A dem ás tiene im puesto  so 

bre industriales agrícolas. L as cuotas de i n 
d u stria  y com ercio tienen iguales recargos.

B aracoa ......................................... ........................ 8.232 7.035*865 3.470 3.191*300 » í
» 1

B ay am o ................. ......................................................... 16.403*330 15.433*060 13.396*500 11.659*490 3

1

B e ju c a l . .................................................................... 9.000 7.589*701 24.382 21.968*266 9.390 7.086 » »
C árd en as.................. ...................................................... 37.405*64035.876 34.882*720 167.847,720 162.154*360 24.074 23.811*250 343*600 194*300 El id. sobre solares yerm os es de 1 por l.(JÜ(L 

El id. sobre fincas rústicas es de 1*50 por 100.,C ienfuegos........................... ......................................... 33.516*590 83.356 81.095*390 29.286 28.306 1.800 1.734*480
Colón ................................................................................ 13.163*360 10.458*095 239.858 224.494*335 14.026 15.267*618 478*540 289*600
G uanabacóa.................................................................. 53.600 39.614*875 10.388 9.165*745 16.000 14.819*600 400 338*500 El id. sobre solares yerm os es de 1 por 1,000.
G uantánam o ................................ ................................ 3.699*360 3.262*200 39.584*360 35.335*548 4.630 3.263 121 90
G u a n a ja y ....................................................................... 0.308 5.098*385 71.302 65 940*205 10.4-12 8.915 300 E l id. sobre fin cas.u rb an as‘es del 3 po r 100.
G ü in es .............................................................................. 16.809*940 18.566 94.796*970 89.259*510 17.646 19.151 446*160 157*980
H ab an a ............................................................................ 662.433*200 1.038.329*680 6.000 589.308*200 740.811*180 400
H o lg u in ........................................................................... 8.217*760 7.724*160 41.995*820 38.709*085 17.617 17.103*865 » »
Jaruco  .............................................................................. 6.189*200 5.510*900 46.234 37.738*900 9.828 9.576 » 3

J ig u a n í ................ ........................................................... 880 910.450 7.000 4.555*500 2.400 2.262 » 3 E l id. sobre fincas u rb an as es del 3 po r 100.
E l id. sobre solares yerm os es del 2 p o r 1.000,

’ E l id. sobre solares yerm os de 2 por 1.000. Ade- 
! m ás se cobra el de 2 por 100 só b re la  ven ta  do 

las fincas u rb an as de los partidos 2.417,100.

M anzanillo...................................................................... 9.468*580 9.255*800 9.414*800 8.097*704 6.477*100 6.267*500 1,951*180 1.305*800 |
M atanzas.....................................................................
N u e v ita s . ............................................................... ..

88.404*778'
3.908*380

91.462*216
3.595*520

129.775*799
679*540

147.652*041
280*600

108.251*710
5.204*720

92.413*735
4.864*640

1*191*956 589*350 |
7)

P in a r  del R io ................................................................. 12.656*460 11.375*500 12.013*340 10.392*850 35.218*400 33.605 400 330
P u e rto -P rín c ip e ........................................... ; ...........
R em ed io s........................................................................

46.442*30016.104*720 37.56314.904*825
48.71665.603*360 36.937*70063.793*380

16.53416.800
11.496*75015.564*803 955*600 816*200

R osario  (S an ta  M aría d e l) ....................................... 1.424*120 1.170*320 8.376*840 8.190*440 2.284 2.230 »
S agua la G ra n d e .......................................... .. 15.560 18.434*700 86.014*680 85.012*800 19.032 17.272 » 3

San  A ntonio  ................................................................ 11.642*880 8.772*430 54.127*125 45.261*150 18.900 13.194 » 3

San C ristóbal.................. ............................................. 3.476 3.011*860 41.600 29.591*470 9.000 6.979*630 120 95
Santiago de C u b a . ...................................... ............... 109.012*900 68.006*080 133.529*620 80.284*240 59.193*980 39.032*611 778 3 E l id. sobre fincas u rbanas es del 5 p o r 100.
Santiago  de las V e g a s .. .  ....................................... 11.328 9.661*454 18.382 16.715*600 7.600 6.989*579 3 »
Sancti S p iritu s ............................................................. 3 43.652*275 39.944*034 15.462*200 15266*750 3 1»
T rin id a d .................................. ..................................... • 23.607*880 21.590*580 49.709*440 47.928*065 18.264 17.581*450 3 J>
T u n a s ............................................................................... 2.040 i . 915*631 5.780 5.214 3.550 4.197*340 3 3

V illa -C la ra ................................... .. .............................. 16.304*800 14.365*650 77.124 73.128*650 18.800 18.000*065 305*600 291*450

S u m a s ......................... ............... 1.121.134*548 1.455.848*867 1.594.585*469 1.424.441*893 1.115.428*040 , 1.203.106*416 6.108*100 3.804*710 N o t a . E l A yun tam iento  de S a n c ti S p iritu s 
consigna en su presupuesto  «por el 4 por 100 
sobre la ren ta  de las fincas u rb an as y el 4 p o r  1.000 sobre el valor capital de los so la res y e r
mos;» por ingresos calculados en p re su p u esto  21.145-450, y por recaudado por cu e n ta  ele p resupuesto  19.270*880. P
E stas cantidades no han  podido ser in c lu id as 

en los resultados generales.

Por el I  por 4.00 sobre ren tas de fincas urbanas
Por el 3 por  100 sobre id. id. id ...........................
Por el 5 por 100 sobre id. id. i d .........................
Por el 1*75 por  100 sobre fincas rústicas ...........
P or el 1*50 por  100 sobre id. i d ............................
Por el 2 por 1.000 sobre el capital de los sola

res ye rm o s .................................................................

1*900
9.188

109.043*0003»
3

»

1.848*350
6.609*835

68.006*080
»
»
»

»
»
3

35.130**10 
§1.256

3

3
3

3

19.003*385
81.095*390

3

»
3

3

3

»
»
3
3

3

3

3
3

3
3

3.368*566

»
3

3

3

3

1.003*150
Por el 1 por 1.000 sobre id. id. i d ........................
Por el 2 por 100 de fincas rústicas y  12*50 p or100 de recargo ................ .................... ...............
Cuotas de la industria  con 12*50 por  100 de id .

n

»
3

3

3

3

»

16.493*330
»

»

15.433*060
3

3

3

13,396*500

»

3

11.659*490

643*600
3

»

438*80©
3

3

T o t a l e s  g e n e r a l e s .............. 1.237.065*448 1.533.391*032 1.718.470*499 1.539.941*628 1.127.724*540 1.214.765‘906 10.019*266 6.140*660

Al 4 por 100 sobre la  ren ta  de las fincas u rbanas,
im p o r ta n te . ..................................................................................................

Al 1 por 100 sobre id. i d . , i d ..............................................
A l 3 por 100 sobre id. id . , i d ...............................................Al ^ n n r  A 0 0  chTypp ir! iH íH

Presupuesto.

RESULf

Recaudado.

TADOS.

Corresponde la ren ta  d e ......................................................
Idem  i d ......................................................................................
Idem  i d ............................................................................ .
Idem  id .......................................................................................

Presupuesto. Recaudado.

1.121.134*5481.7007.188107.042*900

1.455.848*8671.848*2506.697*83568.996*080

28.028.363*700170.000239.6002.140.858

36.396.221*675184.825223.261*1661.379.921*600

Al 2 por 100 sobre la re n ta  de las fincas rústicas,

Im porte total de la ren ta  de las fincas u rb a n a s ............

Corresponde la ren ta  d e .......................................................

4.237.065*448 1.533.391*032 30.578,821*700 38.184.229*441

•1.424.441*89319.002*28581.075*390
15.422*060

79 729.273*450 71.222.094*6501.085.844*857
5.405.026
*685.424*880

Al 1*75 por 100 sobre id. i d . , i d .........................................
Al 1*50 por 100 sobre id. id ., id ..........................................
Al 2 por 100 y adem ás un  recargo de 12*50 por 100 

sobre id. id . , id •

25/136,71082.256
16.492*320

Idem  id .......................................................................................
Idem  i d .................................................. ....................................
Idem  i d .......................................................................................

1.436.383*4285.483.733*333
732,992

Al 4 por 1.000 sobre el v alo r de los so lares yerm os , 
im p o rtan te ..............................

Importe total de la ren ta  de las fincas rú s tic a s .........

Corresponde el valor d e .......................................................

1.718.470*499 1.539.941*628 87.382.382*211 78.398.390*387

6.108*1003.268*566042*600
3.804*7101.903*150432*800

1.527.0251.634.283642,600
951.177*500951.575432.800Al 2 por 1.000 sobre id. i d . , i d ............................................

Al 1 por 1.000 sobre id. id . , id ............................................
Idem  id ......................................................................................
Idem  i d . ....................................................................................

Im porte total del valor de solares ye rm o s .........

Importe de las cuotas señaladas á la industria  y co
mercio .....................................................................................

10.019*266 6/140*666 3.803.908 2.335.552*500

1.127.724*540 1.214.765*906
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Resumen de las cuentas municipales de ingresos de la isla de Cuba cor

AYUNTAMIENTOS.

'

CAPITULO I.—propios. CAPITULO II.—oficios. CAPÍTULO III.—DERECHOS. CAPITULO IV.—ARBITRIOS. CAPITULO V . - cárcel.

Ingresos 
calculados en 
presupuesto.

Recaudado 
por cuenta del 
presupuesto.

Recaudado 
por resultas de 
presupuestos 
anteriores.

Suma total 

recaudada.

Ingresos
calculadosen
presupuesto.

Recaudado 
por cuenta 
del presu

puesto.

Recaudado 
por resultas 
de presu

puestos an
teriores.

Suma total 

recaudada.

Ingresos
calculadosen
presupueste.

Recaudado 
por cuenta 
del presu

puesto.

Recaudado 
por resultas 
de presu

puestos an
teriores.

Suma total 

recaudada.

Ingresos 
calculados en 
presupuesto.

Recaudado 
por cuenta del 

presupuesto.

Recaudado 
por resultas de 
presupuestos 
anteriores.

Suma total 

recaudada.

Ingresos 
calculados en 
(presupuesto.

Recaudado 
por cuenta 
del presu

puesto.

Recaudado 
por resultas 
de presu

puestos an
teriores.

Suma total 

recaudada.

Eses. Mñs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs. Eses. Müs.

Alacranes................................ 153
6*500

620

98*250 98*250 » » » » 326 » y> i» 2.020 1.749 
1.068-800 
0.055 008 
8.907-080 
7.000-394

98*750 , 1.847*750 50 376*050 ))
ti

376 050

Bahía-Honda............................
Baracoa.....................................

64*500
554-750

»
»

64*500
554*750 » w

))
»

»
)>

88*500
824 981

ti
981

1.321*500
2.534

O0 i ouu 
6 2.261*025 

* 8.985 
9.230*074

-160
6.630
2.950

4.430*909
1.004*800

ti
» 4.430*909

2.074*670B ay am o..................................... 2.904*800 2.688*200 250*800 2.939 136 120 16 136 536 437 » 437 6.306
14.220

0 i < ou 
0.009-680 1.069*870

Bejucal....................................... 2.417 1.441*625 191*461 1.633*086 100 65*750 m 65-750 820 104 ti 104 ti
Caney........................................ » )) » » » » » » . » ti

18.140*500
27.522

6.834*640

14.51%
28.701

3.149*783 
14.491*725 
6.707*475 
2.617*174 
7.792*530 

296.019*450 
4.036*400 
6.687*800 
1.290*750 

14.562*530 
42.492*574 
2.780*009 

67.589*925 
31.617*235 
14.330*621 
1.708*750 

11.617*820 
1.224 
3.698*742 

57.101*244 
4.468*400 

10.211*279 
16.582*034 
2.864*100 
4.198*327

»
14.513
28.713

6.107*283
15.629*925

7.135*475
2.755*924
7.792*530

323.291*035
5.649*400
& qqhíqnn

3.920
728

1.634
2.600

650
400

3383*400
16.438

oooTt̂ nn

4.602*970 r> 4.602*970
144*600

3.334*400 
2.959*700 ;

Cárdenas................................. .
Oienfuegos.................................
Cobre..........................................

i Colón..........................................

502
29.933*800

)>
272

1.942
29.101*200

»
204

))
1.957*480

»ti 1.942
31.058*680

204

20 »

))
»

)>

»

»

»

»

))

»

»

6.283*500
1.565*740

1352

2.290*250
1.289*500

848 i 0.090-080
1.089-800

970

12

2.957*500
1.138*200

428
108*750

144*600

2.006*400
2.202*200

ti

1.308
757-500

Gruanabacoa............................... 23.144 16.839-376 6.260*780 23.100*126 314 69*300 » 69‘300 1.300 1.610 ti 1.610 . 16.142
1 G-uanajay...................................

Guantánamo.............................
4.760
1.360

3.278'565 
1.364

d.783'270
ti

5.061*835
1.364

24
8

»
4 »

ti

4
836
574*500

529*360
556

*
r>

809‘36O
586

12.800
2.408*140 582*300

$68*300
7.604*651

367*250
164*100
18*400

2.631*391
1.871*625

ti 582*300
568*300

8.695*481
367*250
•164*100
18*400

2.631*391
1.871*625

Güines..................................... 44.733*300 6.870*700 ti 6.870*700 60*500 47*500 » 47-500 1.485 1.248*250 » 1.048-050 12.551 
330.361-100 

4.006*100 '
27.271*585

A Ct i *5
1.090*830

Habana................... ................... 38o 809‘820 361.101-226 34.177*964 395.279*190 2.206 1.258 100-105 1.360-105 • 7.212*880 6.278*560 190 , 6.470-860
Holguin..................................... 9.592*690 9.306*006 817*375 10.123*381 9 » » » 1.739*600 1.727 67‘S00 1.794-300 l.blo /OO/O ouu

743*400
100
877*500

2.534*600

Jaruco ...................................... 3.174 2.775*600 » 2.775*600 100 43 » 43 874 757 )> 757 7.390 b.bo / oUU
1.290*750

A A KnQiKQflJiguani....................................... 21.146 14.645*200 14.645*200 )) )> » 450 718 » 718 1.800
15.650-300
38.356*783
0.730

67.973
37.914

ti

Manzanillo................................ 5.922 4.694*451 )> 4.694*451 100 )> » i» 1.032*500 915*500 ti 915-800 ti 1 4 .0 0 OoU 
f.Q) A Q G )l K H / i

Matanzas................................... 67.109*195 62.596*541 » 62.596*541 419*775 439*496 » 439*496 3.044*596 3.642*875 ti 3.640-878
006

ti ACAc/C O i 4
Nuevitas....... . ........................... 2.944‘720 1.692*800 )> 1.692*800 20 31*620 » 31*620 204 206 ti » A¡. ¡ ou uuypn KQQtQOK 2.400 

4.632 
1.170 

20 
400 
400 
800  

á 6.569*160 
6

1.558*320
160
450
200

1.403
3.047*135
1.276*600

106*750
1.007*640

444*975
1.665*900
6.487*675

140
288*350

2.090*840
198*360
228

1.403
3.047*135
1.276*600

106750
1.007*640

444*978
1.665*900

Pinar del R io............................ 7.076‘690 6.833*415 » 6.833*415 102 136 » 136 2.268 2.407 ti 0.407 607-800
O i .Doy u/CDQd) Q  A,A ‘7QN *

Puerto-Príncipe................................... 21.685*450 17.835*900 536*375 18.372*275 412 » » *  » 374 24 ti 04
561-800

O /O .¿ 4 4  ¿oD 
A A QQfVn?>/1

j Remedios................................... 2.896*245 2.392*875 404 2.796*875 260 41‘050 i) 41‘050 1.025 30 831*500 13.060 
0.149 . 

13.654-660 
0.680 
4.430 ' 

95.460-900 
.4.050 
13.377-580 
00.040

379-090
14.ooU O .-el
2.088*040

11.617*820
1.574*250
4.032*742

65.375*424

Santa María del Rosario.......... 2.070 1.455*669 195 1.650*669 » » » ti 235*500 294*500 )) 094-800
Sagua la Grande....................... 2.837*800 2.877*020 1.250*820 4.127*840 )) » 608 220

822*500
1.077

ti 000
800-800

1.077
350-050
334

8.074-180
San Antonio de los Baños.. . .  
San Cristóbal,............................

5.258*580
40

4.804*785
40

585*340 5.390*125
40

80
»

»
))

19*250
»

19*250 832
600

ti
ti ))

07‘Qfin
Santiago de Cuba..................... 1.854 1.931*705 94*350 2.026*055 128*920 181*599 » 181-599 4.970 4.983 2.686 7.669 /i i yuu O.DIO 0 íO

140
288*350

2.090*840
Santiago de las Vegas.............. 7.066 6.454*300 » 6.454*300 » w » » 582 627 » 607 1.434-100

4.40o 4vJU
H.645‘379
18.507,784

o  qpaaa  nn
Sancti Spiritus........................... 9.641*585 7.141*436 1.844*118 . 8.985*554 198‘165 19*275 » 19‘075 825*440 628*750 » 608-750
Trinidad..................................... 10.111*326 6.773*822 3.370*305 10.144*127 )) » » )) 1.300 507 )> 507 l.y40 iOU 1 »

Tunas..................................... 1.392 1.845*395 )> 1.845*395 25*500 26*865 » 26*865 274*500 250*060 ti 050-060 3.108
5.493-807

»
QQ

X.o04- 1UU 
A OQ7‘OC)7

1 » íyo oOVJ
Villa-Clara................................. 5.810*529 4.369*029 925*100 5.294*129 )> » 391*750 146*500 » 146-500 yy 4./CJi tj/C i /¿¿O

T o t a l ........... 651.244*730 586.014*341 54.644*508 640.658*849 4.739*860 2.483*655 137*375 2.621*030 41.835*006 36.155*605 3.601 39.756-005 806.935-050 694.104*846 49.712*785 743.817*631 72.846*880 46.961*171 4.274*100[ 51.235*271

Resumen de las cuentas municipales de gastos de la isla de Cuba cor

AYUNTAMIENTOS.

P AR TE P R I M E R A — GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—g o b i e r 
n o  POLÍTICO.

CAPITULO II.—EMPLEA
DOS DEL AYUNTAMIENTO Y  

JUNTA PRO VINCIAL.

CAPITULO III.—g a s t o s

DE OFICINAS.
CAPITULO IV.—p o l i c í a

DE SEGURIDAD.

CAPITULO V.—p o l i c í a  ü R 1-
B A N A .

CAPITULO VI.—INSTRUC
CION PÚ B LICA .

CAPITULO VIL—BENE
F ICEN CIA.

CAPITULO VIII.—o b r a s

P ÚBLICAS.
CAPITULO I X . - c á r c e l

P Ú B LICA .

Gastos
presupuestos

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Gastos
presupuestos.

Gastos
ejecutados.

Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eécs. Mils. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Alacranes............................. 600 600 5.822*280 5.430*758 782 732 5.784 6.246*375 2.448 ’ 2.755*245 11.642*120 8.943-598 
5.773*660 
0.596-307 

«.044-478 
40.955-380 
31.454-090
40.070-087 
41.073-815 
11.946-796 
18.663-684
11.071-407 
19.959-313

051.696*464
03.554-547
01.148-177
11.460-030
9.850-696

80.607-914
4.649-400

08.500-640
55.909*016
33.385-640
4,748

00199-610 
15.374*940 

' 13.546 
65.351-708 
15.490*500 
21.416*265
OH QA A H

2.491
1.800
1.000
4.578*880
2.796

12.276
13.480
12360

1.121*833
908*035
800

4.335-600
2.242666

10.138*150
13.119*878
5.932*440
O O A A iQQn

' 40.180*480 
6.500 
2*. 450 

112 
2.016 

92.925 
31.690 
60.000 A Q on A

25.639*485 
5 086*590 
1.548*870

14.129*650 
770 - 

2.708 
18.260*607 
11.290 
29,792*800 
14.844 
40.015 
14.369 
10.954 
6.217*500 

17.624 
95.690 
14.896*450 
8.954 
3.732 
7.118 

31.128 
2.280 

32.604 
21.658 
11.537‘160 
1.800

20.202*550
10.540
10.989
44.112*680
3.216

14.528
10.384
3.890*560

16.228

11.557*200 
129*330 

2.221*300 
15.684*255 

7.704*339 
26.863*700 
12.417*425 
37.692*350 
13.210*496 
11.942*703 
5.569*340 • 

14.723*980 . 
83.067*724 
13.215*676 
7.390*700 
3.704*800 
8.855*110 

27.644*508 
' 2.226*560 
30.846*186

Bahía-Honda....................... ti 4.386 4.229*730 772 750 6.072 6.647*418 856 828 6.606 
3.107*040 

18.50*340 ‘ 
16.498 
36832*800 
40.614 
58.939*660 
13Í344 
27.380 
13.608*800 
33.499*330 

298.937*970 
30.155*780 
23.426 
14.072 
9.780 

72.356*600 
4.863*600 

30.589 
65.488*255 
38.449*345 
4.932 

24.487*900 
16.826 
14.572 
78.206*370 
16.730 
21.902*800 
22.157*120 
4.570*440 

26.546*700

Baracoa................................ » » 4.176 4.176 586 o/l 6‘7 40 1.944 1,776 344 224
m

4.073*950
52.845*730
38.343*960

Bayamo...............................
Bejucal.................................
Cárdenas.................. ..........
Oienfuegos..........................

1.224
1.600
1.600

1.122'
1.600
1.600

7.319*200 
7.970 

26.415 800 
S 21.752

6.193*100
6.716

25.953260
21.462

1.052
1.107
4.464
1.560

1.043'462 
■1.079 070 
2.665'520 
2.100 050

! i 8.120 
! 17.804 

25 728 
27.120

9.944
■10.800
04.444-930
07.040

610 
4.568 

j 60.067 
40.176

88
1.330*925

63.8001360
30.851*942
30.683*015
11.481*430

632*200
2.605*360

14.692*480
407.110*043

4.186*500
9.376*690
1.151*250
2.240

86.678*920
175*970

49.202*640
12.176*125
19.563*375

Colón.................................... ti .» 20.865 17.283*268 2.036 2.036 29.568 30.847-087 13.488 11.078*750
38.203*353Guanabacoa......................... 1.200 1.200 19552 14.172*608 1.336 2.204*150 26.688 07.800-166 40.056 o. /oU 

11.808 
2.809*200 

11.980.
160.073*825

9.415*890
6.504*250
1.984
3.388

16.068*723 
1.100 
7.300 
4.442 

10.600 
608 

10.990 
7.280 
3.400 

a q nni ‘yjnn

2.o41 ooU 
5 348 
1.926*960 
6.866 

130.836*608 
6.520*824 
6.203-800 
1.120 
3.288 
8.462*463 

796*400 
6.182 
2.753*127 

10.777*780 
408 

4.189*930 
5.388 
2.084*666
r> QA'YiOQfí

lo.yU4
6.588
4.400

15.160
705052*040

5.751*315
12.243*440

3.120
o oqn

106Í8GP070
824

60.371*500
18.939*500
29.224*650

Guanajay............................. 892 669*700 14.300 8.642*609 1.992 1.528 24.648 17.000-330 7.200 5.520
Guantánamo........................ » ti 6.040 6.040 • 1.899*090 1.899*090 13.584 13.384 4.156 3.755
Güines.................................. 2.856 2.788 13.392 -10.478 4.206 4.206 21.364 18.370 .....22.192 15.851
Habana................... ............. 12.000 12.000 130.096 118.667*644 105.276*260 70.658*065 102,914 10(1.901,458 1.037.231*060 881.940*038

| Holguin................................ w j) 11.567*840 8.519*857 2.095*800 1.603*040 19.397*900 11,440 6.982 5.852*740
| Jaruco.................................. ti ti 11.504*700 10.620*985 961 756*620 19.680 0.0 058 204 204

2.258
9.308*700

117.542*145
I Jiguani................................. ti ti 5.360 4.838*613 1.050 992*800 6.528 6.505-500 2.286

Manzanillo........................... d ti 8.380 6.918*796 1.144 929 11.856 11.697-600 9.732
120.675*240Matanzas.............................. 5.820 0.910 42.144 44.866*862 5.796 7.103*130 50.232 51.384

d Nuevitas............................... » ti 4.472 4.177*176 536 487*535 4,140 3.840 ti
15.299*455
10.240
10.103*500

756
6.134*530

15.441*411
4.104-500

73.064*408
3.510
1.790

17.044*200
360

17.101*150

Pinar del R io..................... 2.400 1.808*540 13.788*320 13.581*109 2.380 2.132*180 21.560 00.141-693 18.338
Puerto-Príncipe.................. 3.000 3.000 22.176*100 21.108*219 1.948 1.330*500 43.824 43.5 ¿0 325 10.2 ¡0 17.076*815,

13.945235Remedios............................. 720 720 13.311*580 13.255*200 1.920 1.949*690 20.400 20.460 10.190*500
Santa María del Rosario. . .  

• Sagua la Grande................. 500 218*150
4.360

14.936
4.296*028

14.543*670
676

2.831*800
631

2.683*140
3.840

30.660
3.840

27.859*420
7 5 ¡i 

6.940 59.137*750
2.860

14.474*895
44.464
2.388
5.200

15.991*750

57.433*650
2.857*300

709
40.921*575

476
2.261*050

13.350*230

1.385*005 . 
20.030*123 
17.415*355 
9.856*395 

40.259*500
San Antonio de los Baños. 
San Cristóbal.......................

720
600

720
600

11.723*025
7.826*260

11.035*811
6.756*563

1.286
2.492

2,801*255
1.096*580

18.092
12,734

18.000*502
12.252*221

17.194
4.105

74.376*090
3.880

11.790
17820

360
20.680

Santiago de Cuba............... ti - )) 33.036*600 31.625*673 5.221 4.932*350 41.040 40 614*429 lo.bul 4UU b.oü i /vUb
Santiago de las Vegas........
Sancti Spiritus...................

)>
»

ti
ti

6.686
13.162*735

5.904*100
12.413*251

636
1.936

700*038
1.878*880

10.800
27.128

9.808
26.914*051
23.390*390

4-.¿Do
11.084
16.577*195

o.y /u /ou 
10.411 
14.922,866 

533,600 
9.052,480

4.432*945
11.657*522

Trinidad............................... íl.BQ 0.073-306 13.851*760 12.100*742 1.556 1.376*150 26 282 &U.014 O I i
3.055*818

17.231*622
7.569*072

Tunas................... . . . . . . . .
Vil la-Ciar a...........................

ti
ti

»
»

3.384 * 
9.080

3.184
7.14-5*436

1.060
1.632*700

1.058*900
1.418*030

6.144
28.176

5.632
23.505*4-57

Oo4-
13.720 6.4-87*400 2.907*025

3.161*352
12,452*346

T o t a l e s ......................... 38.212 33.829*716 830.837‘?OO 486.337*068 164.226*650 127.278*965 714.851*900 683.181*854 1.569.940*890 1.366.083*735 1.099.625*970 936.994*761 384.118*363 289.290'482 1.371.546*790 901.217*700 546.462*957 495.909*347

Arbitrios que aparecen en los presupuestos municipales de la isla

I A R B IT R IO S . Alacranes. Bahía-Honda. Barracoa. Bayamo. Bejucal. Caney y Cobre. Cárdenas. Cienfuegos. Colón. Guanabacoa. Guanajay. Guantánamo. Güines. Habana.

1 Marca de carruajes y  carretas............................... .......................................................................................... 572 385*500 » 4.060 1.900 ti 8.692*500 3.736 4.000
4.653*320

2.200 2.500 648 3.556*700 490.000
i Vendedores ambulantes..................................................................................................................................... 528 80 200 )> 1.500 » 3.648 348 4.800 4.400

2.460
900

4.500

48
349

2.857*200 a

| Lidias de gallos por diferentes conceptos. . . . * . ...................................................... ............................... 200 300 500 800 701 ti 600 4.292 533*320 4.800
504

4.202

576 2.400
1 Billares............................................................................................................................................................  . . . 720 432 » 288 0.590 ti ti ti » 360

464*600
2.404 a

Puestos nú hl i eos — Puestos de b a ra tillo ................ .......................... ......................................................... 24 534 50 860 » 3.600 45.764 ti 4.496 424.764
Recuas públicas.— A rrias........................................................ ............................................................ » 400 )> y> 514 » )) »

46o” 480
w
40

235 )> »
Escrituras y demás instrumentos públicos. ................ .............................................................................. ti ti 60 320 » ti 400 382 55*800 468*400 400
Extracción de ganados.................... ............................................ ................................ ................................... ti ti 260 204 . ti » y> 9 » 9 a

Colgaduras de carnes............................................................................ ................. ........................................... ti ti 200 » » » y* ti » 9 » »

Expendio de carne de v a ca ...........................................................................................................  ......... .. » ti 480 » 9 9 9 » 9 » a

i ruxtrnppínn rlp pqpIavac; "na-rn pnAiPnaT* ó aprprirlar fnpra de la inrisd iceion . . . . . . . . . . . . . . . . a 200 300 ti » ti )> ti » aJ ti CX O 01U11 Llü t/OL/lCfcYvJO }JCbl Cv OllCbl O Ildl L/ Cvl Jl OllLLCvl lHv-LCt LIO J-Cv J UL iOUluUivii • •#•••#•••••»*••
i Costas procesales. ........................................ ...................................................................................................... ti y» 400 1.800 300 ti » » ti 400 000-740 a »

Cabezas, pesas y  balanzas...................................................................................................................... .. ti » » ti )) ti ti » » 9 ti » »
Extracción de maderas................ . .................................. ................. ............................................ » ti » 320 ti » » ti j) ti ti 9 a

Venta de tabaco para consum o in te r io r ..................................................................................................... ti 904 ti ti ti ti a ti ti ti 9

] Idem de caballos y  mulos que no se extra igan .. . .  ............................................................................ )) ti 240 ti í> » » y> ti ti ti »
1 Reses beneficiadas.................... .................................................................................................................. » » w 1.000 ti 9 ti » ti ti ti 7.334
| Dos por 100 sobre el producto de leña de yame y m an gle ........................................... ...................... ti )) ti » 1.600 » » » ti n ti • » »
i Idem id id de pescados.............................................................................................................................. » » » 3.000 }> j> ti 9 ti ti » 9
1 Cabezas de reses m ayores........................................... ................................... .. ................................................ ti ti ti ti ti ti » ti ti )) ti ti ti

R evendones..................................................................................................... .............................................. * • • . » ti a ti a n ti ti ti ti ti 9

Licencias para matar reses...........................................................................................................................
] Depósito judicial de esclavos .........................................* ............................................ ...............................

ti

a

»

ti

»

b

r>

ti

ti

ti »

»

»

»

488
ti

ti

ti

9

ti

60
ti

»
ti

ti

Carro conductor de ca rn e s ............................................ ................................................................................... ti ti a * ti 9 ti ti 9 2.436 4.000 j> 356 »
Producto de emancinados...................................................................................................  ............................ ti ti ti ti ti ¡> 6.000 » 3.400 9 » ti »

i Caütnra ría o,i una Troupe................................................................................... ........................ .. ti ti » ti a ti ti 9 420 ti 9 ti ti

Fí.p.in tpD'Pn nnp Viapp p 1 rpiriatarlnr íIp! porral rlfil Ootipbio........................ ............. a ti ti » » ti » 400 ti 9 ti ti

Caballos rlp almiilpr ................................................ ......................................... .................. ti ti » ti ti » ti 320 9 ti ti
Tjpohpros oarhonpros v rna.lnioros .......................................................................................... ti » % » » » ti » » 4.468 9 276 »
Por abono Hp la TTapipnrla al TTnsrntal Hp Carirla.rl . . . . .  ..................................................... ti » » » ti a y> ti 9 9 4.742 ti » »

)> » » ti 9 » ti 9 9 )> ti 44-3 ti

Cuidarlo do oaballos nnp ponrnrrpn al mproado ............................... » n 9 ti » t) ti » 9 9 ti 9 5.055-100
Corridas de toros..................................................................................................................................................... ti » t) » » j> ti » 9 » ti ti 408

ti » ti ti ti » ti ti » 9 » ti ti

ti ti y* ti » » ti » ti 9 9 ti . »
Caballos de maloja.............................................................................................................................................. » y* ti « ti * )) ti » 9 ti 9 9 »

ti j) » ti ti ti ti ti ti ti >» 1»
Puñaladas............................. ...... .................................. .............................................- ...................................... • • « » }> ti ti ti ti ti ti » ti D ti

Extracción de tabacos........................................... .............................................................................................. w )> » ti ti ti * » ti ti ti 9 ti a

Contrata de parroc; . _ . ........... ............................................................ ti ti ti * ti » » ti ti ti ti 9 ti a
ti » * )) » » ti ti ti ti ti ti ti

Un neso ñor cada esclavo al duerío no nronietario de finca ru ra l...................................................... » ti » ti » ti )) ti ti ti » 9 ti a

Esclavos ocupados en la ciudad...................................................................................................................... D » » )) ti ti ti )) ti » 9 ti »

Venta do plumas de agua............................................................................... * ................................................. ti ti » ti )) ti ti ti ti ti ti ti »

Carretones......................................... ........................................................................... ti ti » v » ti ti ti ti ti ti » ti a

Producto de fuentes...............................  . .  ....................................................................... ti » a i> ti y> y) ti ti )) ti ti ti a

j Casillas.....................................................  ................................................................ ti ti ti ti ti 9 ti ti 9 ti 9 ti »
(c ti a ti ti ti ti )) )) ti ti 9 ti »
» » ti y> ti y> ti ti ti ti ti ti » »

| Por cada carreta que entra del cam po.........................  .................................................................. )> ti y> ti » ti ti ti ti 9 9 » a

¡ Pontales de la villa ..............................................................  ....................................... » » » ti ti » » ti ti ti ti ti ti a

R-econocimiento de an im ales........................................................ . ................................ ti » ti ti ti » ti ti ti ti ti 9 ti a
Matadero y corral pú b lico .................................................................................................................................. ti ti » ti » 4.2U0 ti ti ti ti )> 4.348 »

Solares yerm os.................................................................... .............. ti ti ti » ti ti ti » ti ti 9 »

Producto municipal m arítim o........................................................................................... ................... ti * i) ti ti » ti ti ti ti 9 » ti

| T o t a l e s ............................................................. 2.020 4.321*500 2 .5 3 4 0.306 44.220 i* 48.440*500 27.522 6.834*640 46.442 42.800 2,408*440 42.554 330.361*120
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respondientes á los presupuestos del año económico de 186o á 1866.

Ingresos 

calculados en 

presupuesto.

Eses. Mils.

CAPITULO

Recaudado 

por cuenta del 

presupuesto.

Eses. Mils.

V I.— MULTAS.

Recaudado 
por resultas de 
presupuestos 
anteriores.

Eses. Mils.

Suma total 

recaudada.

Eses. Mils.

Ingresos 

calculados en 

presupuesto.

Eses. Mils.

CAPITULO \

Recaudado 

por cuenta del 

presupuesto.

Eses. Mils.

rII. — IMPUESTO

Recaudado 
por resultas de 
presupuestos 
anteriores.

Eses. Mils.

s.

Suma total 

recaudada.

Eses. Mils.

CAPITL

Ingresos 

calculados en 

presupuesto.

Eses. Mils.

ÍLO V I I I . -  inc

Recaudado 

por cuenta del 

presupuesto.

Eses. Mils.

IRESOS EXTRAOl

Recaudado 
por resultas de 
presupuestos 
an tenores.

Eses. Mils.

aDINARIOS.

i Suma total 

recaudada.

Eses. Mils.

Ingresos 

calculados en 

presupuesto.

Eses. Mils.

CAPITULO :

Recaudado 

. por cuenta del 

presupuesto.

Eses. Mils.

[X .— ADICIONAI

Recaudado 
! por resultas de 

presupuestos 
antei io¡ es.

Eses. Mils.

, Suma total 

recaudada.

Eses. Mils.

Ingresos 

calculados en 

presupuesto.

Eses. Mils.

T 0 T

Recaudado 

por cuenta del 

presupuesto.

Eses. Mils.

Á L .

Recaudado 
por resultas de 

presupuestos an
teriores.

Eses. Mils.

Suma total 

recaudada.

Eses. Mils.

» » » » 61.885880 33.798*700 3.771*816 35573*515 38.310*980 38.955*335 n 38.955*335 i» » » » 93.675*860 63.977*335 3.873:595 66.850*930
10 x )> 9 39.379*070 33.068*386 3.831 35.889*385 » 3.056*170 9 3 056*470 » V » » 30.705*570 36.317*755 ■3.198*500 39.116*35580 » » X 13.103 13.076*115 788*360 13.863-775 ), )> X » » )) )> » •17.630 15.866*190 794-360 16.660 550
2 0 » » » 3o.669*110 33.836*310 3.055*060 36.891*370 1.011 305*300 » 803*300 » » B 53.345*910 50.614*969 3.379*610 54 031*579
20 » » » 13.373 36.789*967 3.353*535 10.113*503; 3.000 » B » » » X 1) 66.899 46.136*536 6.833:516 53.350*083

40 » >» X 339.669*960 331.013*630
)>
))

»
331.013*630 65.395*330 67.139*650 X 67.189*680

w
»

X

)) X X
))

333.871*380 311.530*500 u 311.530*500
» X _ 119.818 115.113:075 1.818*010 -150.361*085 w w 9 X » )) » 309.567*340 304.649*375 6.817*490 311.466865

ÍO » » » 267.525*900
)»

350.509*6^ 41,117*110 391.656*758 Si.093‘8-Í0 5.077 405 8.488
»
»

X

)) X X 398.738*380 361.794*831 4-S.OGl '610 307.756*441
40 » » )) 80.988 61.351*170 •6.331*175 70.575*915 13.988 19.393*368 13 19.433*368 » X X » 138.196 118.860*439 l4,o19'!)2o 133.380*364

160 » » » 88.333 80.833*590 5.371 565 86,105*155 88.000 ' 363 )) 868 i) X » )) 135.553 91.610-990 7.48S-835 99.093*833
100 » X 18.031*730 11.930*718 3.313*100 15.393*118 8.8H-080 3.337*080 1.153 3.389*080 )» » » )) 61.699*410 19.341*303 ■i.603‘ 150 33.941*453
630 X )) 157.698*250 136.616*730 » 136.616,730 ■4160 130 130 » » )) )) 191.691*450 -153.304 » 153.304

1.000 » X X 1.368.111*100 1.779.110-860 63.936*935 1.813.077*795 818.168 79.676*195 8.186*170 87.868*368 953.460*850 X 953.460*850 3,310.337*330 3.483.539*793 133.957*609 3.017.497*401
130 » » B 68.117*600 63.778*883 6.080*365 69.859*317 18.784 55*135 )) 88*183 (( » » » 103.971*490 79.370*663 8.578-340 87.818*903

16 » X X 63.161*300 53.331*680 » 53.331*680 11.088 9.561*900 )> 9.861*900 » - „ X )> 85.838*600 73.311*080 » 73.314*080
60 » X » 10.380 7.536*950 » 7.536*950 5.700 5.835,735 » 5.83o-785 i) )> X X 39.536 30.045*035 )) 30.045*033
10 » X X 30.680*360 37.918*886 » 37.918*886 1.914 4.671*791 » 4.671*791 » » 1) » 50.316*660 55.391*549 » 55.391*519

115*600 » » 339.193*631 331.533*113 331.533*113 198.715-383 38.573*039 » 88.873*039 » B » X 633.788*405 174,118*593 » 474,148*593
10 » 9 B 9.793*610 8.710.760 )> 8.710*760 7.300 5.407*150 » 8.407*480 » w X )) 33.033*360 18.858*639 » 18.858-639

J) » • » • 63.388*300 58.786*811 » 58.786*811 4.000 6.160*180 w 6.460*180 w 195*500 9 195 500 147.107*890 143.811*834 » 143.811*831
100 » P )) 111.693*300 85.997*150 16.181*575 103.483*035 89.373‘700 31.106 » 84.106 » X x 306.083*450 159.637*730 17.648*450 177.376*170

34 » X » 99.163,680 95.079*308 1.387*070 99.366*378 11.556 9.931*060 18.816‘3i7 88.147*377 » B X » 139.656*935 133.081*614 23.438*887 -146.530*501
16 9 » 9 ‘ 13.081*960 11.590*760 1.769*177 13.359*937 1.400 » » » » X X x 17.975*460 15.165*139 3.313*167 17.508*896

» » » 133.666*680 131.317*830 9.971*010 131.191*870 )) 1.787*550 X 1.787*550 » X )) x 140.067*140 138.737*860 11.334*860 149.953*730
100 * 1» « 86.030*006 68.011*136 7.638*390 75.679*536 )) 3.080 X 3.080 » X » » 94.380*585 77.417*396 8.593*330 86.010*636

» » » 66.396 39.677*960 3.319*615 13.997*575 11.865*105 816 » 816 (C X X )) 71.133*405 46.975*603 3.653*615 50.639*317
1.376 )> X 300.641*600 188.313*931 77.511*570 365.837*501 39.198*910 17.039*081 6.173*570 33.313*654 » X )) 450.303*430 376.037*338 94.770*570 370.807*808

10 6 B 6 37.310 33.366*633 » 33.366*633 40 6 B 6 )) 1.313 ^ » 1.313 19.066 46.380*333 B 46.380*333
60 9 » 80.369,936 71.181*66-4 5.611*910 80.093*571 30.611*010 7.831*600 » 7.831*600 X )) » 136.535*055 100.603*351 8.890*138 109.193*483

» » p 93.681*330 87.100*095 6.795*435 93.895*530 16.953*331 318*315 » 318*315 X 371*635 371*635 111.345*967 113.646*731 13.111*480 135.758*311
60 » B » 11.370 11.336*971 » 11.336*971 800 3.736*110 » 3.736*140 X » II 17.500 19.347*891 19.317*891

100 X B 113.631*100 105.785*815 5.009,750 110.795*565 3.878 6.160*850 » 6.160*850 )) » X » 138.708*506 130.888*531 6.033*850 136.933*371

7.837*600 16 X 16 1.169.613*631 1.331.818*386 
■ ■ --------------:---- — — -

381.151*183 1.616.003*168 753.361*948 335.100*197 34.178‘037
■ — ----------------

369.575*351 X 951.313*975 B 951.313*975 6.501.836*698 6.990,336*076 137.699*007 7.118.035*083

respondientes á los presupuestos del año económico de 1865 á 1866.

P A R T E  S E G U N D A - G A S T O S  VOLUNTARIOS. PARTE TERCERA.
GASTOS EXTRAORDINARIOS.

CAPITULO X . - a l q ü i -
LERES DE EDIFICIOS. CAPITULO XI.— CARGAS. CAPITULO XII.—DEUDAS. TOTAL. CAPITULO I.— OBRAS DE 

NUEYA CONSTRUCCION.
CAPITULO II.— ILUMI

NACIONES. TOTAL. CAPITULO UNICO.
ADICIONAL. TOTALES.

Gastos
presupuestos

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Esos. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

Gastos
presupuestos.

Eses. Mils.

Gastos
ejecutados.

Eses. Mils.

1.331
969
938

1.008
3.933

730

3.673
3.568

193
1.030 

| 5.035
1.030 

; 1.393
1.776 

913 
! 4.813 
í 3,385 
í -1.396 
i 3.976 
! 3.010 
j 3.130 

510 
| 3.168 

3.353 
L416 
3.130 

913 
3.508 

816 
408 

3.000

1.334
1.343

938
1.008
.3.570

634

3.673
3.568

138
1.030
3.681*100

850
1.160
3.131*606

888
1.776

316*750
1.176
3.533
3.040
3.448

510
3.060
3.303
1.416
3.130

913
3.153*196

680
408

3.536*400

816
814
300

1.918
3.301

30.015*330
33.933*500
15.100
1.478*800

8.910
1.570

336.096*075
1.430

335*650
433
443

10.073*500
3.684
1.000
9.139*100

300

1.478
5.403*350
3.653*350

109.336*670
1.308
5.076

13.837
87

3.401

408
750
100

1.071*395
500

11.047*070
31.637*900

173
1.613*800

5.473*330
4.407*640

133.347*657
410

5.330*150
93*100

359
9.853*373
1.135*180

646‘510
7.843*751

300

1.091*500
3.330*596
3.651*935

51.933*866
1.174
6.431*090
1.743*100

60
3.318*533

9 , 
9 

))
»

»
»
))
»

38.000
»

760.639*400
»
»
n

»
»
B
»
9
))
T>

))
»
»
)>
))

i>
1)
»
D

9

9

»
9

/  »
* »

»
»

27.118*330
»

278.414*745
»
9

»
»
•
)>
T>

»
»
»
9

B
»
V
))
»
9

9

9

85.919*530 
30.145 
17.153*040 
65.183*037 
66.799 

319.836*630 
316.758 500 
356.043*660 
138.345*800 
133.954 
63.641*590 

148.868*330 
3.635.036*630 

103.084*975 
85.589*040 
39.476 
55.943 

463.480*133 
33.195*600 

193.306*830 
303,884*955 
139.673*335 
17.483 

175.633 
94,175*375 
75.363*405 

446.511*810 
50.731 

114,375*535 
111.753*835 
30.188 

137.954*800

61.658*461
36.415*763
14,897*317
53.963*390
51.116*333

351.436*710
311.845*313
180.670*935
136.831*439

97.193*578
53.741*397

113.036*813
3.469.510*416

79.4-65*184
85.103*738
33.033*393
55.134*903

437.390*064
18.661*331

170.874-953
177.068*078
136.748*430
16.574*033

159.443*733
91.557*170
55.073*850

361.119-835
46.380*333'
97.315*305

115.364*593
17.453*670
95.658*168

i
38.840

»
»
»
»

1.363*400
»

300
51.547*380

»

16.000
8.000

4-3*500
6.000

1.643
»

13.000 
»

13.000

»
9

))

519*740
)>

8.337*770

»

»

143*334
»

300
9.935*145

)>
»

8.315
31

5.000*900

1.643*500

13.000 
2)

13.000

301
40
50

100

»
»
31

440
3.000 

300 
330 :

50
80

1.000 
56

400
350
300

100
130
50

34
140
100

30
100

301
4

)>

»
»
))
»
X
)>
))
34

440
1.368500

173*600
330
36*500
56

338

400
81

300

100 
130 
-J 3*350 
)>
9

140 
• 7 
30
79*300

301
40
50

100
813

39.640

»
34

440
3.000
1.563*400

330
50

380
53.547*380

56
400

16.350
8.300

43*500
6.100

130
1.693

31
13,140

100
20

13.100

301
1

)>

819-740

8.327-770
»
»
31

410
1.368*500

316*934
330
36*500

256
10.163*145

400
81

8.415
34

5.100*900
120

1.651*750

12.140
7

20
12.079*200

»
»

73*370
)>

»
»

»
»

720
»

)>

9

9

»
»

))

9

)>

)>

i>

)>
);

3.280
204

))

1.403*958

»

928-800
66*080

i
I>

720
w

)>
»
»

»
»
)>

»
))
»

3.280
))
X
X

1.403,538

»

»
))
1)
»
»

1)
»

1.190.062-474
11.793-090

»
))
»
»
))
))
»
i)

»

))
»
)>

8.519*085
1.766*840

y

B
V
))
9

9

»

))
)>

»
X

»

986.069*721
8.066*775

»

5.704*695
»
y
X

»
X
X

X
X

X

X

10.326*476
1.766*810

10.302*491

86.133*530 
30.185 
17.503*040 
65.556*397 
66.899 

320.618*630 
216.758*500 
295.683*660 
138.245 800 
133.951 
62.678*590 

150.028*330 
1,828.089*104 

116.413*465 
85.809*040 
39.526 
56.222 

516.027*413 
23.251*600 

193.706*820 
219.131*955 
147.873*235 
17.524*500 

181.733 
91.295*375 
76.955*405 

449.794*810 
50.962 

126.515*535 
150.371*910 
22.271*840 

141.458*758

61.862*161 
26.119*763 
15.825*717 
51.028*370 
51.146*332 

251.956*450 
211.815*212 
188.998*695 
126.906*129 
97.193*578 
52.778*397 

141.486*813 
3.156.948*670 

87.818*893 
85.323*728 
33.059*793 
61.085*597 

447.453-209 
18.664*221 

471.274*953 
177.149*078 
135 163*420 
46.608*033 

464.541*623 
94,677*170 
56.728*600 

361.399*825 
46.380*333 

109.455*305 
125 598*069 

19.210*510 
119.111*117 '

57.157 50.977*353 480.353*135 379.933*314 789.639*100 305.533*095 7.718.173*345 5.956.556*419 118.418*180 50.008*389 7.788 3.934*050 156.336*180 61.932*439 5.68-1*228 6.170*538 1.212.143*489 1.022.237.001 9.122.233*142 7 017.196*397
-

de Cuba, correspondientes al año económico de 1865 á  1866.

IMPORTE
ITolguin. Jaruco. Jiguaní. Manzanillo. Matanzas. Nuevitas. Pinar del Rio. Puerto Remedios. Rosario. Sagua San Antonio. San Cristóbal. Santiago Santiago de las; Sancti SpUitus. Trinidad.^ Tunas. Villa-Clara. de cada arbitrio

Príncipe. la Grande. de Cuba. Vegas. en todos los Ayun
tamientos.

1.733*500 1.600 X 3.679*500 X 600 7.665 11.000 1.300 725 5.353*340 1.000 1.221 8.016 1.600 2,238*980 3.000 40 1.200 271.225*020
400 3.068 £ 128 1.811*666 X 960 X » 313 800 )> X X 288 400 . 200 X 300 22.133*486
837*600 1.700 400 620 1.666 300 1.960 611 1.360 200 866*660 1.000 1.000 1.616 400 1.200 1.000 500 433,327 29.937*907

1.056 501 » 892*800 X 180 )) 1.541 X 216 1.520 600 )> 2.64-0 141 X 1.008 X • 2.000 20.501*800
» » X 1.313 11.198*581 X 320 1.676 4.400 100 X X 720 X 12 2.100 6.872 X X 181.966*181
X 420 B X 46 » X X 9 X X X X 200 X x X X 1.545
)) 100 X 371 594‘SOO 80 60 1.740 300 X 600 80 X X B 795-110 200 » 1.000 8.089*540
X 9 X 320 X 9 X 9 X X X X X » X X 9 X X 781
» 9 X X X X X X X )) 9 X X X X X » X X 200
9 X X X » 72 }) X 9 » » X X X X X X 9 X 552
X X 200 7 SO X » X X X X X X X 6.560 X B X » X 8.000
X )> X X X 31 )) 9 X » X X 500 X » X 9 120 »• 3.171*740
X X 1.100 S.1S0 X X 1,008 X X 9 714-660 X 500 )) X X 9 X » 5.112*660
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MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

1.* Mayo. Nombrando Capitán del púejto de Tina- 
mayor al Alférez de fragata graduado D. Manuel bar
rera y Meira. . , c

Id. id. Idem Ayudante del distrito marítimo de San
ta Marta al Alférez de fragata graduado D. Lorenzo Sa-

^ ^  id Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al primer Piloto particular D. Juan Vila y Rigall.

Id. id. Idem desempeñar por cuatro meses destinos 
de tierra con asignación al arsenal de la Carraca al Al
férez de navio D. Manuel de Dueñas y Gómez.

Id. id. Nombrando Asesor de la Comandancia de ]& 
provincia marítima de Nuevitas al Licenciado en Juris
prudencia D. Manuel María de Piña.

3 id. Idem Asesor del tercio naval de Cádiz al Fis
cal del mismo D. Domingo Colmenares y Villarroel.

Id. id. Disponiendo pase al primer batallón de infan
tería de Marina el Teniente sin sueldo ni antigüedad 
D. Augusto González y Morales; y al tercero el Subte
niente D. Miguel Pardo y García.

Id. id. Promoviendo á Guardia marina de primera 
clase al de segunda D. Emilio García Barzanallana.

Id. id. Disponiendo entre á ocupar número en la cla
se de Jefes de escuadra el supernumerario Juan 
Bautista Lazaga, y en la de Brigadieres D. Claudio Al- 
vargonzalez, que también es supernumerario.

4 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Cárlos 
P ra t y Comas y á Teodoro Tous y Perrin.

Id. id. Disponiendo se traslade al apostadero de Fi
lipinas el Comandante de infantería de Marina Tenien
te de navio D. Pedro Ossa y Giraldo.

Id. id. Ascendiendo al empleo de Alférez de navio á 
los guardias marinas de primera clase que á continua
ción se expresan:

D. Manuel Guzmán y Gallier. .
D. Isidro Núñez de Prado.'
D. Miguel Aguirre y Corbito.
D. Ramón Valenti y Bonaplata.
D. Leonardo Gómez de Mendoza.
D. Fernando Melendreras y Mingúela.
Y D. Cárlos López y Arnaz.

6 id. Concediendo servir por seis meses destinos de 
tierra al Teniente de navio D. Isidoro Mallen y Her-

id. Nombrando cabo de matrículas del distrito de 
Manzanillo á Ramón Marti.

Id. id. Concediendo la graduación de Subteniente 
con sueldo y antigüedad al primer condestable Rafaél 
Antunez Graso.

Id. id Ascendiendo al empleo de Capitán de navio 
al áe fragata D. Victoriano Suances y Campo; á Capitán ' 
de fragata al Teniente de navio D. Mariano Balbiani y 
Trives, y á este último empleo al Alférez de navio Don 
Luis Cepeda.

Id. id. Nombrando Fiscal del tercio naval de Carta
gena á D. Emilio Teruel y Bosch.

11 id. Disponiendo embarque de dotación en la fra
gata Blanca el segundo Ayudante de Sanidad militar 
de la Armada D. Antonio Jiménez y Guinea.

Id. id. Nombrando práctico de número del puerto de 
la Habana al contramaestre particular José María Gelpi.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Ful
gencio Botá y Perez.

Id. id. Ordenando pasen á continuar sus servicios al 
Departamento de Ferrol los segundos contramaestres 
Antonio Arenosa y Antonio Torrente.

Id', id. Nombrando Comisario del arsenal de la Ha
bana al Comisario de Marina D. José Agacino y Ma-
Miy*

13 id. Concediendo plaza de tercer contramaestre de 
la Armada al eabo de mar Pedro Climen y Bayona.

Id. id. Concediendo la graduación de Subteniente 
con sueldo y antigüedad al primer condestable D. Mi
guel Valiente.

GUARDA-COSTAS.
Varios individuos de la tripulación de la escampavía 

DonesMerra, del apostadero de Santander, aprehendie
ron en la noche del 6 del actual en el manzanal del 
caserío Ugalde un bulto de contrabando.

La escampavía Ninfa, del apostadero de Cartagena, 
aprehendió en aguas del Cabo Roch £5 bultos de tabaco 
que habian sido arrojados al mar por un falucho con
trabandista.______________________

La nombrada Liebre, del apostadero de Algeciras, 
capturó en la noche del 10 en Punta Carnero una bar
quilla con 13 bultos de tabaco.

La denominada Cierva, de dicho apostadero, apre
hendió en la tarde del 11 en aguas de la bahía de Alge
ciras un bote con nueve bultos del mismo género.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento, Juzgado de paz y ve
cinos de la villa de Daganzo de Arriba, correspondiente 
al partido judicial de Alcalá de Henares, en la provin
cia «de Madrid, postrados á L. R. P. de V. M. reverente
m ente exponen: que sim al aconsejados escritores ex
tranjeros se han atrevido á vilipendiar las venerandas 
instituciones en que la nación española cifra sus glorio
sas tradiciones, no por eso dejarán de ser respetadas 
por todos los que como este pueblo abrigan la profunda 
convicción de que semejantes ataques son únicamente 
debidos á pérfidas sugestiones, y de aquí la formal pro
testa que contra ellos forman los que suscriben.

Dígnese V. M. aceptar el homenaje y adhesión de 
este Ayuntam iento, Juzgado de paz y vecindario, que 
constantemente impetra el auxilio divino en obsequio 
de V. M. y su augusta Real familia, cuya vida guarde 
Dios dilatados años.

Daganzo de Arriba 34 de Marzo de 4867.=SENO- 
RA .— A L. R. P. de V. M .=Saturio Fernandez.=M aria- 
xio Gomez.=Dámaso Godin.=Bernardo Alfaro.=Gabriel 
Ahijon. =  Jerónimo A lvarez.= Mamerto Godin.=Zoilo 
Alvcirez.=Marcelino Ahijon.=Vicente Guerra.=José Al- 
covenda.=*Mariano Godin.= Julián Ahijon.= Manuel 
MartiLiez.=Pedro A hijon.=  Manuel Puente.««Galo de 
la F u e n te .________________________

SEiÑORA: El Ayuntamiento de Santiago, fiel in
térprete en esta solemne ocasión del sentimiento monár
quico dei pueblo que administra, tiene la alta honra de 
ofrecer á L. R. P. de V. M. el homenaje de la más sin
cera adhesión. ^

N unca, ^Señora, el Ayuntamiento de Santiago po
cha dejar pasar la oportunidad de hacer esta manifesta
ción , y mucho ménos debia prescindir de ella cuando 
una pequeña parte de la prensa extranjera, ofendiendo 
la  dignidad nacional, a taca , aunque vanamente, la ins
titución más veneranda y querida del país.

Dígnese V. M. aceptar la expresión del sentimiento 
más profundo y acendrado de respeto y adhesión al 
Tron>o de V. M. del Ayuntamiento que tiene el honor de 
elevarla á sus Reales piés.

Santiago 87 de Marzo de 4867. =  SEÑORA. =  A

L. R. P. de V. M.=Benito Amar Lab rada.** José de Tou- 
bes.=Basilio M artinez.=Ventura Rivera.=Manuel Mo
reno y García Pan.=  Francisco Seijas. =  Bernardo L a- 
llana. =  José Antonio González. =  Bruno Bartolomé. =  
Fernando Varela y A cuña.=  Eugenio de la Peiva , Se
cretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional ele la 
ciudad de Alcañiz acude á L. R. P. de V. M., siguiendo 
c.on espontaneidad y gusto el ejemplo iniciado por el 
Ayuntamiento de la villa y corte de Madrid, para que 
se digne acoger la manifestación de adhesión y de leal
tad hácia su augusta Persona y Real familia corno tes
timonio del profundo sentimiento con que esta ciudad, 
cuyas condiciones de más valía son amor á su religión 
y profundo respeto á sus R eyes, ha sabido las indig
nas publicaciones de algunos periódicos extranjeros 
contra tan sagrados objetos.

Dígnese, pues, V. M. acoger esta declaración de una 
ciudad cuya nobleza repugna tan aleves ataques, y cu
yos habitantes conservan en sus pechos ilesos aquellos 
sentimientos de religión y lealtad á sus R eyes, que tan 
preclaro hicieron con propios y extraños el nombre de 
sus mayores.

Alcañiz SO de Marzo de 4867.=SEÑORA.=A L. R. P . 
de V. M.=José Barnolas, Alcalde.=Manuel de Matuta- 
no, primer Teniente.=Julian de Santa P a u , segundo 
Teniente. =  Bernabé Ruiz, Regidor =  Félix Estrada, 
R egidor.=  Alberto Perez, Regidor.=Ramon Estrada, 
Regidor.=Manuel Sábado, R egidor.=  Manuel Borge, 
Regidor.=Marcelino Martínez , Regidor. =  José Milla, 
Secretario.  ■___

SEÑORA: La Diputación provincial de la Coruña 
creeria faltar á uno de sus primeros deberes si no acu
diese hoy con el más profundo respeto á los piés del 
Trono para hacer á V. M. la más solemne protesta de su 
adhesión y lealtad, y para patentizar de este modo la 
honda pena con que ha llegadoá saber, según las circu
lares expedidas por el Ministerio de Estado y el de la 
Gobernación, que varias publicaciones extranjeras han 
pretendido y pretenden lastimar  ̂calumniosamente las 
venerandas instituciones y los más caros objetos de la 
nación.

A tan torpes calumnias responde con el desprecio la 
dignidad española y la inmensa y sensata mayoría de 
este país, católico por excelencia, y amante, cual ningu
no de sus Reyes.

Dígnese V. M, acoger esta espontánea manifestación 
con su acostumbrada benevolencia, como fiel testimonio 
de los sentimientos que animan á este Cuerpo provin
cial. ~

Coruña SO de Marzo de4867.=SEÑORA.=A L. R. P 
de V. M.=E1 Diputado por la capital, Presidente de la 
Diputación, Augusto I. de V ila.=El Diputado por Orde
nes, Jacobo Iglesias Mosców.=El Diputado por Betan- 
zos, Eugenio Naveira de la R eina.=El Diputado por No- 
ya, Andrés Somoza de Monsorin.=El Diputado por P a
drón, Antonio Cuevas y Cambra.=El Diputado por O r- 
tigueira, Fernando R ubria.=E l Diputado por Muros, 
Ignacio P ardo.=E l Diputado por Corcubion, Francisco 

kRequeva Basanta.=El Diputado por Negreira, Manuel 
Atocha. =  El Diputado por Puentedeume , Ignacio 
Barros.—El Diputado por Arzúa, Juan María Saavedra.= 
El Diputado por Negreira, Jorge Tojo.=El Diputado por 
Corcubion, Juan A. Leiz.=El Diputado por Santiago, 
Joaquin Botana.=El Diputado por la capital, Vocal Se
cretario, Juan Nepomuceno Jaspe.

SEÑORA: La Diputación provincial de Múrcia ha 
llegado á saber con el más profundo pesar que en algu
nos periódicos extranjeros se ha tenido la audacia de 
vilipendiar con injurias y calumnias altísimos objetos 
que los españoles aman y veneran.

Esta Diputación, que no puede permanecer impasible 
ante semejante suceso, considera como un deber de su 
lealtad y patriotismo el elevar su voz hasta el Trono 
de V. M. para ofrecerle sus sentimientos de adhesión y 
respeto.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada benevo
lencia la expresión de los sentimientos de la Diputa
ción provincial de Múrcia, que ruega al Todopoderoso 
conserve dilatados años la vida de suJB eina.

Múrcia 31 de Marzo de 1867.—SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M.=E1 Presidente, Dionisio Miguel Alcázar.= 
José Melgarejo.=Manuel Pinero Cano.=Pedro María 
Malla.=Agustin Escribano.=Aparicio Corbalan.=Jorge 
Cañete—M. Marin.=José Valcárcel y Galiano.=José 
María Carran.=Jáim e Bosch y M ora.=Andrés B ru- 
gazola.

ANUNCIOS OFIC IA LES.
C ontaduría cen tra l de la  H acienda p ública .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado en esta 
Contaduría para poder percibir la mensualidad del cor
riente mes, se servirán presentar en la misma desde el 
dia!8 al £9 inclusive la correspondiente certificación de 
existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del dis
trito, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y 
huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiéndola de
claración impresa en los ejemplares que se facilitarán 
oportunamente por esta oficina ; todo según lo dispuesto 
por la Superioridad en 6 de Setiembre de 1863.

Madrid 17 de Mayo de 4867.=Por o rden , Pedro Al
cántara Cabezas. —1

Caja de A h orros de M adrid.
E sta d o  de las operaciones verificadas el domingo 49 de 

Mayo de 4867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuotos

imponentes.

Tetal
de

imponentes.

Sección 4 .* . . . » » » »
3 . * . . . 49.537 449 50 499
3 . * . . . 40.770 436 » 436
4 . * . . . 34.453 335 » 335

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 44.

Sección 5.a. . . 14.768 440 » 440

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . . 43.533 433 4 437

T otales. .  . 408.749 4.093 54 4.447

REINTEGROS.

¡
Plazuela de las 

Descalzas.
Rs. vn.

Númer» 
de pagos por 

saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4.a. . . . 454.434,34 88 33 430

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.= 
Los Vocales, Pablo Abejon.=Ignacio Muñoz de B aena.=  
Manuel Serantes.=Juan Travesedo.=Domingo Benito 
Guillen.=Basilio Sebastian Castellanos.=Antonio Ba- 
quer y Retamosa.=Francisco de Paula Lobo.=Duque 
de Baena.=Cárlos Flores.=Conde de Velarde.=Jacobo 
Ramírez de Villa-Urrutia.=Joaquin Alcalde.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mahamuz, dotada con el sueldo anual de £50 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G aceta  
d e  M a d r id  ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Búrgos 4 de Mayo de 4867.=E1 Gobernador, Pablo 
de Castro. 43493—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Abril último y Real orden de 13 
de igual mes, este Gobierno de provincia ha señalado 
el clia 6 de Junio próximo, á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras de prime
ro y segundo orden de esta provincia por el servicio del 
año económico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4853 en el mismo 
Gobierno hallándose en la Sección de Fomento de ma
nifiesto , para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contrátaselas 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposicionos se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando los demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Cáceres 6 de Mayo de 1867.=~E1 Gobernador, Felipe 
de Nassarre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de  con fe
cha 6 de Mayo de 1867 y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la conservación de la parte de carre
tera de á  , comprendida en la expresada pro
videncia y en su trozo núm  ,que empieza e n  y
concluye e n  , se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de . . . .  (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo 1.°—Desde 

el confín de la provincia de Toledo hasta Almaráz; pre
supuestado en 1.069 escudos 40 milésimas.

Idem id.—Trozo 3.°—Desde Almaráz hasta Jaraice- 
jo; presupuestado en 637,633.

Idem id. de Trujillo á Cáceres.—Trozo único.—Toda 
la línea; presupuestado en 364,974.

Idem id.—Trozo 1.*—Desde Grimaldo hasta el rio 
Tajo; presupuestado en 4.439,377.

Idem id. de Salamanca á Cáceres.—Trozo 3.° —Desde 
el rio Tajo hasta Cáceres; presupuestado en 1.443,405.

13399*

R E C T IF IC A C IO N .

En el núm. 137 de la G aceta  de  Ma d r id , correspon
diente al dia 7 del actual, plana tres, columna segunda, 
donde dice por error de copia, carreteras de primero y 
segundo orden, entiéndase carreteras de segundo y ter
cero.

G obierno de la p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo del S a la r, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á aquella corporación muni
cipal durante el período de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada 4 de Mayo de 4867.=Santos. 13533—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Almaluez, dotada con 330 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias nece
sarias remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 d ias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id  ; en el con
cepto de que se proveerá dicho cargo con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 17 de Abril de 1867.=Juan Massanet y Ochando.
______________  13563—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Cuart de Poblet, dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .   ̂ 4

Valencia 3 de Mayo de 1867.—Francisco Rubio.
13494—1

A lcaldía  co n stitu c io n a l de A lforja.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano ti

tular de segunda clase, creada en este pueblo con el suel
do anual de 300 escudos y la obligación de asistir ai 
número de familias pobres que señala á esta clase el re
glamento de 9 de Noviembre de 1864, el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes han acordado proveerla, con- 
signando en la correspondiente acta las condiciones del 
contrato; y como este acuerdo ha sido aprobado por el 
muy ilustre Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia 
la vacante de dicha plaza para que los que se crean con 

.derecho y deseen obtenerla presenten sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el término de 30 días, 
que deberán contarse desde la publicación de este anun- 
cio en el Boletin oficial de la provincia y en la G ac e ta  
d e  M a d r id . ^

Alforja 39 de Abril de 1867. =  El Alcalde, Ramón 
Freysas.=P. A. D. A., José Aymamí, Secretario. 13566

A lcald ía  c o n stitu c io n a l 
de C um bres de San B arto lom é.

Se halla vacante la plaza titular de Medicina y Ciru- 
gía, dotada con 300 escudos anuales, pagados del fondo 
municipal por trimestres vencidos y el importe de las 
igualas que el Profesor concierte con el vecindario, que 
podrá ser el de 450 ó 500 escudos, también anuales; de
biendo proveerse después de pasados 30 dias de hallarse 
inserto el anuncio en el Boletin oficial de la provincia y 
G a ceta  d e  M a d r id , entre los Profesores que en el cita
do término hayan presentado sus solicitudes á esta cor
poración municipal; y á fin de que llegue á conocimien
to de los interesados se inserta el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r  d . .

Cumbres de San Bartolomé 39 de Abril de 4867.= 
El Alcalde, José G. Dorado. 43567

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Jerez de la F ron tera .
D. José de la Sierra y Agüera, Caballero Comenda

dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Alcalde de esta ciudad y  Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la misma.

Hago saber que por acuerdo del citado Excelentísi
mo Cuerpo se anuncia de nuevo la subasta para cons
truir mediante subvención un mercado de abastos, un 
teatro y un circo en esta ciudad, con arreglo á los pro
yectos y pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Municipio, debiendo verificar
se el remate en el salón bajo de la Casa Consistorio á la 
hora de las doce de la mañana del dia 30 de Julio próxi
mo, en que termina el plazo de 60 de esta segunda pu
blicación , ajustándose los pliegos cerrados que se pre
senten al modelo establecido y observándose todos 
los requisitos y formalidades que constan del anuncio 
hecho en este periódico en los dias 9 de Febrero, 48 de 
Marzo y 8 de Abril del corriente año.

Jerez 47 de Mayo de 4867.= José de la S ierra.=Por 
disposieion de S. S ., F. de la Quintana y A talaya, Se
cretario. 43564

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Francisco Blanco, Administrador que 
fué de las Fábricas de sales de San Fernando en el año 
de 4848, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G aceta  oficial y Boletin de esta provincia, se presen
ten por sí ó por medio de apoderado en ésta Administra
ción á satisfacer el alcance que contrajo en dicho desti
no; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que halla lugar.

Cádiz 43 de Mayo de 4867.=Tomás Sánchez.
D. Juan María de Soto, Abogado de los Tribunales 

de la nación y Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Francisco Blanco, Ad
ministrador que fué de las Fábricas de sales de San Fer
nando en el año de 4848, para conseguir el reintegro de 
la cantidad de 4.741 escudos 777 milésimas que adeuda 
á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, en 
cumplimiento del art. 434 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador, en Cádiz á 43 de Mayo de 4867.=Juan 
María de Soto.=V.° B.°=Sanchez. 43464

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia de Villanueva 

y Geltrú y su partido,
Por este segundo edicto y  en virtud de lo por mí mandado 

con providencia de 6 del actual refrendada por el infrascrito 
Escribano, dictada en méritos del juicio de testamentaría de 
los bienes relictos por Doña Mariana Mascaré y Nin, sé cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á la he
rencia de dicha Mascaré, como herederos á la vez de D. Gaspar 
Romeu, para que lo deduzcan dentro del último término de 20 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, y  
se presenten por sí ó por apoderado en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar, habiéndose presentado á consecuencia del primer lla
mamiento Doña Lutgarda y Doña Gertrudis Romeu y Gassó, hi
jas de D Gaspar Romeu y  Mascaré, y  como tales herederas 
forzosas del mismo.

Dado en Villanueva y Geltrú á 8 de Mayo de 1867.=Fortu- 
nato Caña.=Por mandado de S. S ., José Castellvi, Escribano.

4 8565

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz , Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este tercer edicto y término de nueve 
dias á Leonardo Iglesias, para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado , situado en la calle de Ja- 
cometrezo, núm. 8, cuarto principal, para recibirle una decla
ración en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4 3447

D. Alejandro Cadario, Juez de primera instancia de esta v i
lla y partido.

llago notorio por medio del presente sexto y último anun
cio que D. Manuel Diaz Porrúa en 5 de Junio de 4 863 ha cesado 
en el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido , y 
á los efectos prevenidos en los artículos 306 y 307 de la ley hi
potecaria se hace público para todos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra el mismo Registrador por las res
ponsabilidades en que hubiere incurrido por razón de su cargo.

Dado en Muros á 40 de Mayo de 4 867.=Alejandro Cada* 
río — Por su mandado, José M. Cereijo y Fernandez, Secre* 
tario. 4 3468

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
canitaL se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón á 
D José María Calvo y  Teruel, director del periódico L a  P o lític a t 
nara aue dentro de nueve dias que se le señalan se presente en 
dicho Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en los 
procedimientos criminales"que contra el mismo se siguen como 
autor presunto del delito de desacato grave & la autoridad del 
Gobier no de S. M.; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. «470

Por el presente se cita y  emplaza á Doña Teresa Jiménez 
Otero , domiciliada en esta corte, para que por sí ó por medio 
de apoderado se persone dentro del improrogable término de 
seis meses en el Juzgado general privativo de bienes de difun
tos délas islas Filipinas, con las partidas canónicas, á hacer va
ler el derecho de que se crea asistida en el juicio abintestato de 
su finado esposo D. José Montemayor, Oficial tercero primero 
que fué de la Secretaría del Consejo de Administración de las 
referidas islas; bajo apercibimiento de que en  ̂ otro caso sufrirá 
el perjuicio que haya lugar, pues así está acordado en virtud de 
un exhorto que se ‘ha recibido. ,

Madrid 4 4 de Mavo de 4 867.=Bem to Gutiérrez García.
13472

D Quintin Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido. „

Por el presente se cita, llama y  emplaza a B as Calvo y Ló
pez, natural de San Sebastian de los Reyes, vecino de Madrid, en 
el parador de Gilimon, casado, carretero, de 23 anos de edad, á 
quien se le sigue causa criminal en este Juzgado por lesiones á 
Simón Perales, á fin de que en el término de 30 d ias, á contar 
desde la publicación de este edicto se presente en este Juzgado 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 40 de Mayo de4 867.=Quintin Azaña.=Por 
mandado de S. S., Enrique Sánchez. 4 3473

Por el presante y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, como habilitado para des
pachar la vacante de D. Bernardo Diaz de Antoñana , se hace 
saber que D. Miguel Suárez y  González, natural de la ciudad 
de Valladolid y vecino de esta corte, hijo de D. Víctor y Doña 
Lorenza González y  viudo de Doña Caya Gómez, falleció sin 
testar el dia 9 de Febrero del corriente año en esta propia corte, 
y  que habiéndose promovido á instancia de su referido padre 
D. Víctor las oportunas diligencias de abintestato, seha acordado 
llamar como por el presente se llama á todos los que se crean con 
derecho á heredarle, para que en el término de 30 dias com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado de la Universidad y  Es
cribanía citada* bajo apercibimiento de que no haciéndolo lis  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1867.=Manuel Sáez Hernández.
4 3474

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París 49.—Parece que el tratado de Londres contie
ne un artículo por el cual se declara el Limburgo re
unido á la  Holanda.

El art. 3.° solo se refiere al derecho de las Potencia: 
neutrales de conservar y mejorar las plazas fuertes coi 
arreglo al sistema de defensa.

INTERIOR.

M ADRID.—Se acaba de publicar un librito con e 
título de Jardin de virtudes ó la Poncella cristiana, s' 
autor el Sr. D. Gregorio González. Está escrito en vers 
y dedicado á las n iñ as; lo recomendamos á las madre 
de familia por las máximas morales y religiosas que en 
cierra.
  La Academia de Jurisprudencia y Legislación ce
lebra sesión pública teórica hoy á las ocho de la nochi 
Continuando el debate pendiente sobre la libertad d 
testar, usarán de la palabra el Sr. Jiménez del Cerro e 
contra, y  el Sr. Vinader en pro.
  Estado sanitario.—Como los vientos han seguid
reinando durante la semana, lo mismo que en los últi 
mos dias de la anterior, del S ur, del Sud-Oeste y  dt 
Oeste-Sud-Oeste, el temporal que. hizo fué idéntico; es 

: to es, fresco, anubarrado y lluvioso. La atmósfera se I 
observó tan pronto despejada, como cubierta, anubar 
rada y revuelta; la temperatura media fué de 8 grade 
y  medio , y la presión barométrica poco más que 
las 36 pulgadas , sosteniéndose entre la lluvia y  la ve 
riable.
• Cual es de suponer, siguieron predominando las afee 

ciones catarrales y  gástricas; las calenturas de la mis 
ma índole, algunas de las cuales se hicieron mucosas 
tifoideas. Abundaron las pleuresías, las peritonitis, k 
reumatism os, los catarros y  las interm itentes; no escr 
searon las irritaciones del tubo digestivo, produciend 
en algunos diarreas más ó ménos pertinaces, y aun cc 
licos. El sistema nervioso se resintió de la infiuenci 
atmosférica , particularmente en los niños y  en el sex ■ 
femenino , dando lugar á diversas afecciones que pre 
sentaban aquel carácter; últim am ente, observárons 
tambientalguna que otra flegmasía del parenquima pul 
monal y" del hígado.

Las defunciones que ocasionaron estas enfermeda
des no fueron escasas por desgracia, haciéndose má: 
notable este exceso en los hombres que en las mujeres 
(Siglo Médico.)

A N U N C I O S .

ARRIENDO DE DEHESA.—TERMINANDO EL 
dia de San Miguel próximo el arriendo á pasto y labor 
de la denominada encomienda de Hinojales, situada en 
término de Badajoz, y propia de la Excma. Sra. Con
desa de Chinchón , se arrienda nuevamente con dichos 
aprovechamientos en doble subasta, que tendrá efecto 
el 45 de Junio próximo, á las doce del dia, en la Admi
nistración general de Madrid, calle del Barquillo, nú
mero 8 duplicado, y en la Administración de Badajoz, 
calle de G ranado, núm. 4, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Se admiten proposiciones hasta dicho d ia ; y en el 
caso de haber dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
pujas á la llana, reservándose el dueño hacer la adjudi
cación á la más ventajosa, si creyere convenirle. 
___________  43548—3

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—EL DIA 36 
del corriente, á la una de la tarde, en las oficinas de esta 
Sociedad se reunirá la junta general que con el carác
ter de ordinaria y extraordinaria debe tener efecto este 
año.

Todos los señores socios tienen derecho á asistir.
Madrid 6 de Mayo de 4867. =  El Director general, 

José Luis Retortillo. 43374—4

SA N T O S DEL DIA. f
!

San Bernardino de Sena, Papa y confesor; Santa 
BasüiUf virgen, y San Baudilio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de^ 
Carmen.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Mayo 
de 4867.

Ba irómetro 
rediv.eido á 0o 
en n. úlímetros

Temperatura en 
grados. Dirección

del
yiento.

ESTADO
HORAS.

Reaumur. Centígra
dos.

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 3 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

705,35
705,45
705,75
705,33
705,37
706,03

8°,3 
40 .3 
44°,4 
44°,7 
43°,4 
40 ,6'

40° ,3 
43a,7 
47°,6 
48 \4  
46 /8  
43J,3

S. O ..
O ,
o .s .o .
0
S. 0 . .
0

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cási despejado. 
Despejado.
Cási despejado.

Tem peratura máxima del dia............. 45° 3 49°,4 
33#,6 

8*,8
Tem peratura máxima al s o l . . ............
Tem peratura mínima del dia..............

18°,9 
7 \0

Evaporación en las 34 h o ras . 
Lluvia en id* id ........................

. .  3,0 milím etros. 
» idem.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 49 de Mayo de 4867.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y ífl ni- 
yel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
le s.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Ti e nt o .

Estado 

del cielo .

Estado 

d éla  mar.

Bilbao. .. 758,3 30,0 S. E . . Brisa. Cási cub. Tranq.*
Oviedo.. . 759,3 48,6 O. . . . Idem. Idem__ »

Coruña. . 757,4 46,0 N .O .. Idem. N ubes... Bella.
Santiago. 760,3 43,4 O . , . . Calma Lluvioso »

O porto.. . 763,3 45,4 O.N.O Vien.0 Cubierto Al. ag.*
L isboa.. . 763,4 46,0 S. O .. Brisa. Nuboso. Bella.
Badajoz.. 
San F.°, á

757,8 30,0 S. E . . Idem. Nubes . . >

las 7___ 764,6 46,5 N.N.O Calma Cási cub. Tranq.*
Sevilla .. . 765,0 31,0 S Brisa. N ubes.. 9

Tarifa.. . . 763,9 33,3 O , . . Idem. Cási d.°. Tranq.*
G ranada. 764,3 46,8 N .O .. Idem. Nubes. . 9
Alicante . 763,8 36,0 O , Idem. Al. celaj. Tranq.*
M urcia.. . 763,9 33,4 S. S .E Idem. N ubes... 9
Valencia . 763,0 33,0 O ........... Idem. Idem . . . 9

Barcelona 760,5 49,0 s ........ Idem. Idem .. . . Tranq.*
Zaragoza. 757,5 30,0 N .O .. Idem . Nuboso . »
Soria. . .  . 758,4 44,4 O , . , Vien.0 Cubierto 9

B úrgos., . 763,3 44,7 S. 0 . . Idem. Idem___ 9

Valladolid 763,7 13.0 S. 0 . . Idem Cási cub. 9

Salamanc. 764,5 13,0 0 ........... Brisa. Cubierto 9

Madrid . . 763,0 43,7 0 ........ Idem . Idem.. .. 9

Cid.-Real. 764,9 15,4 0 .............. Vien.0 Cási cub. 9

Albacete.. 761,8 45,4 S. 0 . . V.° fte Cubierto »
Brest, á 7. 757,3 45,0 S. 0 . . Calma Nubes.. Calma.
Bayon*,id 757,0 16,0 p Brisa. C irrus... Oleaje.
C e tte ,id .. 763,0 16,0 S. E .. Idem. Celajes.. Bella.
Mars.a,id. 763,3 48,9 S. O . . Idem*. N ubes... Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Avila, Bilbao, Cáceres, Logroño, Oviedo, Pamplona, Sa_ 
lamanca, Santander, Segovia, Soria y Vitoria.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN EL DIA DE HOY.

5,437 arrobas de trigo.
3.987 idem  de harina.
5.467 idem de carbón.

80 vacas, que h ac en 34.539 libras de peso.
491 carneros, que hacen 44.973 libras de peso.
453 corderos, que hacen 43.690 libras de peso.

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y m e n o r .

Carne de vaca, de 4,600 á 4,800 escudos arroba, y de 
0,343 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,343 á 0,387 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Jamón, de 43,400 á 43‘,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra.

A ceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,343 
á 0,336 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4.600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490.
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,313 á 0,306 escudos lib ra .
Judías, de 3,300 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,443 escudos libra.
A rroz, de 3,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas,de 4,900 á 3,300 escudos a rr* b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,313 á 

0,336 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .

Cebada, de 3/100 á 3,450 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  3.130 fanegas.
Precio m ed io ..   5,947 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Mayo de 1867. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámsterdam  45 de Mayo.—Interior español, 31 7/16.— 
Diferido, 31 %.

Londres 45 de Mayo.— Consolidados, 90 Di
ferido español, 33 á 33.

París 46 de M ayo.— Interior español, 33.— Diferi
do, 31.

ESPECTACULOS.

T eatro be  la  Zarzuela .— A las ocho y  media de la 

noch e . — Décimasétima representación de Un drama 

nuevo.—Los dos viejos.

T eatro del C irco .— A las ocho y media de la no

che.— Función impar.—13.* do abono y primer turno 

de tres.—El Grumete.—La Político-manía.— Otra vieja.


